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MÁS DE MIL POLICÍAS LESIONADOS

Chocan en cinco
años 2,820 patrullas

DANA ESTRADA

De las unidades siniestradas en la Ciudad de

México, 239 fueron declaradas pérdida total

La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de

México ha reportado dos mil

820 patrullas involucradas en

accidentes viales en poco más

de cinco años, cifra cercana a

casi toda su actual flotilla

arrendada, compuesta por tres

mil 106 vehículos.

La dependencia registra mil

41 policías lesionados entre ene-

ro de 2020 y mayo de 2025, con

daños como fracturas múltiples,
traumatismos y lesiones en co-

lumna. Solo dos elementos han

muerto en estas colisiones,
mientras que 27 personas fue-

ron atropelladas.
Los datos obtenidos por El

Sol de México vía transparencia

revelan que cada año se conta-

bilizan cientos de choques, sin

que la SSC especifique causas.

Tan solo en 2020 se reporta-
ron 631 siniestros y en 20211a ci-

fra subió a 942. A partir de 2023,
los registros disminuyeron, y la

dependencia asegura no contar

con información de incidentes

en 2024 y 2025. Pág. 16
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POLICÍA, INVOLUCRADA EN HECHOS DE TRÁNSITO

Chocan casi tres mil patrullas
en los últimos cinco años

El número total

de vehículos

siniestrados, de

2020 a la fecha,
equivale a casi

toda la flotilla

que la SSC

rentó para
este año

DANA ESTRADA

n más de cinco años, los poli-

E cías de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de la Ciudad

de México han chocado dos

mil 820 patrullas que mane-

jaban.
De acuerdo con datos obtenidos por

El Sol de México vía transparencia, el

número de patrullas chocadas de enero

de 2020 a mayo de 2025 equivale a casi

toda la flotilla actual de patrullas renta-

das por la dependencia, pues para este

2025 arrendó tres mil 106 patrullas por
mil 22 millones de pesos.

Cada año la dependencia registra
cientos de choques, aunque no precisa
cuál fue la causa exacta de cada uno de

estos incidentes que han dejado un sal-

do de mil 41 policías lesionados; princi-
palmente con daños como traumatis-

mos craneoencefálicos, contusiones,

fracturas múltiples, cervicalgias y lum-

balgias. De acuerdo con el reporte de la

SSC sus elementos atropellaron a 27

personas y solo dos elementos de segu-
ridad han muerto en una colisión.

Durante 2020 la policía reportó 631

patrullas chocadas. En septiembre de

ese año, La Prensa informó sobre el

choque de un auto particular y una pa-
trulla del sector Zaragoza, la falta de

precaución y el exceso de velocidad con

la que conducían los uniformados fue la

causa de este accidente, aunque ellos

argumentaron que se encontraban en

medio de la persecución de una motoci-

cleta. Ese año hubo 288 policías con al-

guna lesión o fractura.

En 2021 fueron 942 casos, uno de

ellos ocurrió en febrero. Un automóvil

gris circulaba sobre la calle Zacatecas,
al cruce con Avenida Cuauhtémoc,
cuando una patrulla del Agrupamiento
Tánatos de la SSC, presuntamente tran-

sitaba sobre el carril del Metrobús, en

sentido contrario, debido a que se diri-

gía a atender un reporte de disparos en

la Avenida San Borja, lo que causó el

fuerte choque. Ese año hubo 256 poli-
cías lesionados.

Para 2022 se registraron 846 vehícu-

los chocados, uno de ellos impactó
contra una ambulancia en la colonia

Lindavista. El incidente ocurrió en abril

cuando una unidad policiaca transpor-
taba a un presunto asaltante capturado
minutos antes del accidente vial, ni la

persona que iba detenida, ni el policía
resultaron lesionados por lo que conti-

nuaron con su camino a la agencia del

Ministerio Público. Ese año hubo 184

policías lesionados.
La SSC detalló que en 2023 registró

401 patrullas chocadas. Uno de los per-
cances ocurrió en agosto cuando los

uniformados circulaban presuntamente
a exceso de velocidad y al dar la vuelta

en el cruce de las calles Tulyehualco y
Periférico, el conductor perdió el con-

trol, se subió a la banqueta, luego se im-

pactó contra la rampa de acceso al Me-

trobús CCH Oriente, para terminar otra

vez subiéndose a la banqueta del otro

lado de la avenida. Ese año hubo 121 po-
licías lesionados.

Para 2024 y lo que va del 2025, la de-

pendencia dijo no tener registro de al-

gún caso. "Respecto al ejercicio 2024 y

al 10 de abril de 2025, se informa que la

Subdirección de Riesgos y Asegura-
miento, adscrita a esta Dirección a mi

cargo, realizó una búsqueda exhaustiva

en los archivos y registros correspon-
dientes y no localizó información al res-

pecto", reportó Marco Antonio Pérez

Pérez, director de adquisiciones, alma-

cenes y aseguramiento de la SSC.
En registros de prensa y boletines de

la dependencia, SÍ hay casos esos años

para esos años, como el del 26 de marzo

pasado, cuando la patrulla del sector "J"

con la matrícula MX-470-Z2, chocó

contra una banqueta en el cruce de Eje 5

Sury avenida Guelatao, con dos policías
a bordo, quienes circulaban presunta-
mente a exceso de velocidad.

Pese a que no transparentó el núme-

ro de choques, la SSC SÍ informó el nú-

mero de uniformados lesionados: en

2024 hubo 145 policías lesionados y este

año van 41 elementos con lesiones por

choques.

LAS PÉRDIDAS
Estas colisiones han dejado 239 patru-
llas como pérdida total. Sin embargo, la

Secretaría de Seguridad Ciudadana in-

formó que esto no representa una pér-
dida para ellos ya que las empresas que

prestan el servicio tienen el compromi-
SO de efectuar el seguro y reponer las

unidades perdidas, según los contratos

para el arrendamiento de vehículos.

"En caso de daños materiales que
impliquen pérdida total del vehículo, así
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como en caso de robo total o parcial, el
arrendador deberá garantizar la reposi-
ción del vehículo o de los componentes
que resulten afectados, conforme a las

mismas características a las previstas
en el contrato y este Anexo Único. Por lo

que los choques o accidentes automovi-

lísticos de las patrullas arrendadas no

generan pérdida económica para la Se-

cretaría", detalló la SSC.

Actualmente son dos las empresas
arrendadoras de estas patrullas, Integra
Arrenda SA de CV y Total Parts and

Components SA de CV, quienes actual-

mente proporcionan tres mil 106 vehí-

culos modelos 2019 a 2024 que corres-

ponden a camionetas todo terreno, co-

mo Jeep Wrangler que tiene un valor de

renta de 808 pesos al día; Sedan Dodge
y Sedan V6 por mil 293 pesos diarios,
Pick UP Ford y RAM por 700 pesos al

día; y Dodge Durango por mil 293 pesos.
Este año es el que mayor número de

autos rentados reporta, pues en 2024 y
2023 fueron tres mil 50 autos; en 2022
fueron tres mil 49, en 2021 se contrata-

ron tres mil 38 y en 2020 la SSC arrendó

dos mil 168 vehículos.

Este diario solicitó una entrevista a la

SSC sobre el tema, hasta el cierre de esta

edición no hubo respuesta.

27
CIUDADANOS fueron atropellados
por la policía de 2020 a la fecha

2
ELEMENTOS de seguridad que
provocaron el choque de una

patrulla en 2020 perdieron la vida

RENTA

EL 2025 es el año

con mayor número

de autos rentados,
con 3 mil 106. En

2024 y 2023 la SSC

rentó tres mil 50
vehículos

ARCHIVO SERGIO VÁZQUEZ /LA

En 2021 esta unidad de la SSC provocó una carambola en la Doctores
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ARCHIVO GUILLERMO PANTOIA /LA PRENSA

EZYAPALARA

54451111
54451083

POLICIA

Esta unidad chocó en agosto de 2023, en calles de Iztacalco

ARCHIVO LUIS BARRERA /LA PRENSA

Así quedó otra patrulla tras impactarse con un auto este año en Avenida Hidalgo


